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Rad. No. 11001-31-10-019-2007-00427-03 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., trece de mayo de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe Secretarial que antecede, y conforme al memorial 

allegado el 18 de abril de 2022, en el que se solicita el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este asunto, con ocasión al acuerdo conciliatorio al que 

llegaron las partes de exoneración de la cuota alimentaria fijada en el proceso de la 

referencia, el Juzgado DISPONE: 

 

1. RECONOCER como apoderado judicial del señor JOHN JAVIER DUQUE 

MARTA al abogado ROGOBERTO OLIVELLA ARZUAGA, en los términos y para los 

fines estipulados en el memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

2. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que mediante Acta 

de Conciliación No. 128847 suscrita el 1 de marzo de 2021 ante el Centro de Arbitraje 

y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, los señores DIEGO ALEJANDRO 

DUQUE BERNAL y LAURA SOFIA DUQUE BERNAL, actualmente mayores de edad, 

EXONERARON al progenitor JOHN JAVIER DUQUE MARTA de la cuota alimentaria 

establecida por este Despacho en sentencia emitida el 1 de abril de 2008, dentro del 

proceso de divorcio adelantado por BIBIANA MARCELA BERNAL GÓMEZ contra JOHN 

JAVIER DUQUE MARTA. 

 

3. Así las cosas, se dispone LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en 

este asunto, previa verificación de que no exista embargo de remanentes. 

Ofíciese como corresponda. 

 

4. COMUNICAR el acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes, así como la 

presente decisión al COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES DE 

COLOMBIA y a la FUERZA AÉREA COLOMBIANA, en calidad de pagador del 

demandado, indicando que el señor JOHN JAVIER DUQUE MARTA fue exonerado de 

la cuota alimentaria fijada por este Despacho, por lo que de manera inmediata debe 

suspenderse los descuentos efectuados de la nómina de aquel por dicho concepto. 

Ofíciese por secretaría dejando las constancias del caso. 

 

5. Archívese oportunamente las diligencias. 

 



 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   077 de 16/05/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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